
EORMA A.4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2019 Y 
SUS ACUMULADAS 92/2019 Y9312019 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN TABASCO, PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNi 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

flflçi 
Ciudad de México, a catorce 	eierbtd&dos miI/'jeinte, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en, el p're'énte asunto, con lo siguiente: 

Constancias. 	.• 
/ 

14 

Números de 
registros 

. 	. 

Oficio HCE/JCP/0211/2019 de Beatriz Milland Perez en su carácter 
11 

de Presidenta de Ja Junta' de1Codrdinacio 	Politica' de la Sexagesima 
Tercera Legislatura del Congred"deÍ' Etado dejabasco 

000496 

Oficio número CNDH/CGSRA'J/AI/9157/201 	 la. 
Comsion NacionIde los Derechos Hunia'n"os\ 

..',\  

000603 

La primera dejas documentáles debhtafue: depositade'la 6fic,iria de correos de 
localidad el dieciiete de diciembre dedos'miI'diciriueve ytribida el ocho de enero de 
dos mil-veinte en la Oficiria.deCefflficaión33dkiál'?Correspondendia de este Alto 
Tribunal, Iasubsecuénte f er 	ki el rÜeYé del año en curso en la referida 
Oficina de Certificacion Judicial Conste 

Ciudad de Mxico,j -ca torce -'dé 	dedósrnil veinte'. 

Agréguens al expediente; parque surtan efe'ctos legales, los oficios de 

cuenta de la Presideitade la )ta-de Coordinación Política de la 

Sexagésima Tercera Legislatiirade1Congresó del Estado de Tabasco y 

M delegado de la Comisi 
	

acional de los Derechos Humanos, cuya 

personalidad está reconocida en autos. En atención al primero de los oficios, 
''r• - . 

referidentidac reIterando alegatos, por tahtp, 

indíquese a la autoridad que deberá estarse a lo acordado en el proveído de 

l_ V
9ro 1 LSTIC JA DE LA \JACIÓN 

En relación al oficio del delegado, de la citada Comisión, se (e tiene 

formulando alegatos. Asimismo, -en atención a lo solicitado, se autoriza 

expedir a su costa las copias simples de las documentales que menciona en 

su oficio, las cuales deberán entregarse por conducto de las personas que 

indica, previa constancia que por su recibo se incorpore en autos. 

(1' 

i1 	N 
se tiene alConro 

 
 
 
 
 



AlÓN DE lNCONSTlTUCIOÑALlAD 9112019 
YSJS ACUMULADAS 92I2019 Y 932019 

Lo anerior, con fundnent. en los articulos 8, 1, 11, pár -afo primero y 
934 y'1 67dp la Ley Reglaffientaria de las 

deli la Constitución Política de ksEstados 

digó Federal d PrdcedimientosCviles, de 

del articuló 16 de la citada ley. 

o José Fernando Franco Go zkz Salas, 

untó: quien actúa 1 con Cariiifra Cortés 

Sección de, Tramite de 'Cór'oversias 

de lhbonstitucíohaldd de la Sul:cretaría 

o Tribunal, queda ¶. 

séundo, en relación 'pon el 

Fa clones 1 y lddel ArtícUlo ló 
1 	11 

Uni.os Mdxianos y 278 del'C 

apli ación supletria, en término 

Notifítqj uese. 

Lopr9veyó y firma elMinist 

¡ns ructor' en el presente a 

Rp Iríguez, Seretaria c 	la 

Córstituciónles y de Acciones 

Gereral de Acuerdos de este Al

~w- - i 
1Artíc 108 de la qey Reglameiaria de las Faccionc lylidelArtículo 105 elConstitkjción política de loe Ésads Unidos 
Meíc nos. duándo1as parts adiquenftiera del It jai •e 1 esidecíáde la S.jrom Corte d Juíticia de I t'laciór, 	prómociones 
se ten • rán pr presentadas en tiempo si los esckitós u i ficios relativos se dépotar dentrode las plazos 'egales en fas oficinas de 
Correo medane ieza certiicacon acuse de recibo1 o se envían desde l oficina de teléçrafos qie coresponcaJ n estos casos 
se ent nderáque ls promociones sepresentan en lafe aten que las mm isa se deçositan 	la oficina de correos D sri envían desde 
la ¿fiel ia de telégrifos, ¡según' sea el caso sierire que ¡.les oficinas se encuentren ubicadas n el lugar dé rsideriaçle ls partes. 
2 Ahíc lo 11. El a9tor, el demandado y, en su co,al te eo intbrésado debáh bonpérecer á juicfopor cdnducto le lós funcionarios 
que, e términos d las normas que los rigen, eStén facul ados pra representrlo. En todo caso, se presumirá que didn comparezca 
ajüici goza de la representación legal y cuent bóri la c';pcidad para hacerló, atvo prueba' en contario. 	1 
En las controversias constituQioqales no se adrn tirá nir una formadiyersa de repreentabión, a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, pormedi dekficiopodran acreditarsefeligé. .s para1 que hagan pomoctdnes cohcurran a'las adienciaa tri ellas rindan 
prueb s, formulen legatos y prornjevan lbs ináiderltps' recursos previstos eh esta ly. .] 

ArtícJIo 59 En l*s acciones de ipconstitucionaildad s; aplicarán en todo auello que no se encuentre previsto er este Titulo, en lo 
cordudente, las diposicione contenidas en el !titulo ll 
ArtícIo 67. Desflués de pr4serrtados los informes pre istos en el artículo 64 o habiend transcurrido el plazo para ello, el ministro 

insrucor pondrá lcs autos a l vist de las partes a fin çl que dentro del plazo de cinco días frmiilen alegatos. 
CidIjjo Federal¿!ie Pocedumientos Civiles 	 1 

ArtFcuo 278 Las artes en cakuer asunto judiclal pue. en pedir en todo tietnpo a su cota copia certifica ade cualqie r constancia 
o docimento 'que bre n los autps la que les mandará xpedir l tribiinal sin audieqca pevi de las dema parte 
• Ly egIanienta ¡a de las racclones 1 y II del Mícti o 105 deláConstitución Polftica de los Estados 1nido* uíx iconos 
Artícu o 1. L& Sur remé Corte dp Justicia de lb Naciór oroceá y resolverá con base eh las disposicions del prente Título, las 
cortroversias constitudiénaie ylas accldnes ó incortitúçionlldad a quese refieren las fracciones 1 y II. del ,érfíulo 105 de la 
Coiisti .ución Política de los Estados Unidos Me,dcanos. A tata de disposición xpresa se estará a las preverciones el Código Federal 
de rroedimientos Civiles. 	 E 

2 

 
 
 
 
 




